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nstitucional y no porque se encuentre justificada en lllZones
dibles, sino, más senCIllamente, porque en esta !l!ateria nada
e que deba existir la i¡ualdad de trato.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
)R LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITU
ION DE LA. NACION ESl'ANOLA.

7949 Sala PrimmJ. Real,.." de amparo mimero 459;1983.
SeIlte/lCÚllllimero 108/1984, de Z6 de 1Wl'iembre.

La Sala Primera del Tn"bunal Constitucional, compuesta por
m Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente. y don An¡el Latorre
'iUra. don Manuel Díez de VeIasco Vallejo. doña Gloria lle&ué
antón. don Ra.filel Gómez-Ferrer Morant y don Angel Escudero
" Corral. MagIstrados, ba pronuncUldo .

EN NOMBRE DEL REY
siguíente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 459/1983. fonnulado por el
rocurador don Eduardo Morales Pnce, en nombre y representa
ón de don Joaquín Nasarre Guiral. bajo la dirección del Letrado
:m Enrique LassaIa Bauzá de Mirabó. contra la Providencia de II
,abril y el "uto de 14 de junio. ambos de 1'183, dietados por la
,.aón Tercera de la AudieUC18 ProvmClal de Barcelona. En el
'CUrso ba comparecido ,;¡ Ministerio Fl5ClIl , ba SIdo ponente el
lagístrado don Rafilel Gómez-Ferrer Muranl. qwen expresa el
uecer de la Sala.

'\. ANTECEDENTES

l. En I de julio de 1983 el Procurador don Eduardo Morales
rice, en nombre de don Joaquín N11liIlJTe Guiral, formula deman
1 de amparo contra la Providencia de. 11de abril de 1983 Ycontra
Auto de 14 de jUUlO de 1983. que resuelve el recurso de súplica

,terpuesto contra la anterior, dictadas en el sumano 62/80. del
asado de Instrucción nÜM. 2 de Sabadell. rollo nÜM. 3770. por
S<cctón Tercera de la AudienCIa Provincial de Barcelona. con la

Iplica de que se diete Sentencia que deberá contener los sí¡uientes
ronunclamientos:

a) Declaración de nulidad de las resoIUClOlleS recurridas.
b) Recollocmuento del derecho del actor a la plena ""aldad

e los españoles ante la Ley ya la presuncIón de inocenC18.
e) RestableCIMIento al actor de tales derechOS por medio de la

evolUCIón de la fianza personal carcelana de un míllón de......tas
tenor de lo Imperado en el arto 8ó1 bis a) de la lel' de

Djwciamlento Criminal. con declaraCIón expresa de que la inter
retaélimcurrecta del último párrafo del an. 8ól bIS a) de la lel'
e EnjulClamlel1to Criminal en relaCIón COn el núm. 3 del art. 541
el mismo cuerpo 1eIaI, debe bacerse en el senlldo de que las
anzas carcelarias dCberán aer devueltas cuando se produzcan
entenClaS absulutonas aunque se hallen pendIentes de resolución
)$ oportunos recursos de casaCIón. $1 los numere. para .sí hacer
tectivos los prinCl¡llos de igualdad ante Iauy y el derecho a la
resunClón de mocencia., .

2. Los hechos que Be _neo en la demandÍl son los sí¡uieÍt-
So .

al Por "uto de'7 de enero de 1981. recaído en el sumari~ .
2/80. el Juzgado de lnstruCClon núm 2 de Sabadell, acordó
~tar la priSIón proVÍSlonal del Procesado Joaquín Nasarre
"l1ral. .eludIble mediante la prestaCIón de fianza metaJica y
enana! de un mlllon de pesetas; fianza que fue conSIgnada segün .
()nsta en autos.

b) En 5 de l1IlIJZO de 1983 la SeccIón Tercera de la Audiencia
'rOvinctal de Barcelona diCIó SentenCIa por la que absolVió
brement. al actor del delito de estafa del que venia ,SIendo
cusado.

e) Por esérito de 25 de marzo de 1983. a la vista .k la
entenc18 absolutona, la _sentación del actor solicitó la canee
lCión de:'a fianza, dieba petIción fue -..elta por providencta de
I de abril de 1983. en el senhdo de que no babía lugar a la mIsma.

<>r haberse tnterpuesto recurso de caS8Clon por la parte aCllSOdora.
d) El actor mterpu8ll recurso de súplica contra la anterior

'rovidenClll, adUCIendo como fundamento de la petIción lo dispus
>en el arto 81>1 bis a) de la Ley de En.JulciamteBto Criminal.
,recepto que en su párrafo tercero dice literalmente que si la
entencia recurnda fueJl' Absolutoria y el reo estuviere preso, seré

Ha declll.'do:

Desestimar el preÓente ret1I1'SO de amparo.

Publiquese esta Sentencia tn el «Iloletín Oficial del Estado•.

Madrid, 23 de noviembre de 1984.-Jerbnimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Uorente.-Lois Díez Picazo.-Francisco
Tomás y Valiente,-Antonio Troyol Serra.-Francisco Pera Verda
luer.-Finnados y rubricados.

puesto en libertad. La Audiencia Provincial por Auto de 14 de
junío de 1983 deneaó la súplica confinnalldo, por sus propios
fundamentos, la ~lución recurrida.

3. En cuanto a los fundamentos jurldicos de la demanda, el
solicitante del amparo considera que las resoluciones impugnadas
han vulnerado los arts. 14 Y 24.2 de la Constitución, si bien antes
de entrar en el examen de las vulneraciones al"lladas expoDe
aI&unU Ideas acerca dt la mayor presunción de certeza de la
Sentencia -no firmeJIOr baber sido recurrida en casación- que del
"'uto que seilaIó la tianza, Ydel carácter temporal y esencialtnente
modificable de todas las medidas cautelares, de donde deriva la

sibilidad de que. si la~ apariencia justificó la adopción det'medida cautelar de pnsión, eludible mediante la constitución de
fianza personal carcelaria, dicha medida puede desvirtuarse en el
transcurso del prooeso, como aquí aucede. no exíatiendo enlDDCes
justificación aJauna JlIUlI mantener la medida cautelar.

Al no l\)ustarse a las ideaa expuestas, que encuentran IU _yo
en el arto 3.1 del Código Civil y en los arts. 528. 529 y 531 de la
Ley de EDjuiciamiento Criminal. las resoluciones ÍII1I>UIlI1llda hall
vulnerado los derechos consa¡rados por los arta. 14,' 24 y coocor
dautes de la Constitución.

a) En concreto. la vulneración del "nncipib de i¡ualdad se
habría prodUCIdo por las resolUCIOnes imPUJD8das al no tomar en
conSIderación el arto Sól, bis a) de la LECi, efcual impone la l'!JI'SI8
en libertad del procesado preso, cuando la Sentencia recumda ...
casaClól\ fuese absolutoria, sin que se haga merencia alJUD8 a la
constitución, de fianza carcelaria. I.a~ aetora entiende que el
menaonado precepto exige la devolUCIón de la fianza, Yello porque
cualquiera otra interpretación oonduciña al contrasentido de que,
!lna yez dictada Sentencia absolutoria, durante la ln1IIIitación del
posterior recurso de CII$lICÍón se produciña una desí¡ualdad Iictica
o material en nz6n a que el procesado abauelto Y en libertad en
virtud de haber constituido fianza, se ballaria en ..tuación desíguaI
Y más perjudicial que aquel que nó habiendo constitnido fianza
continuara en pnsíón y mediante la Sentencia hubiera sido
igualmente absuelto y puesto en Iibenad, en virtud del ültimo
párrafo del art, Sól. bis a) de la lKr; entiendo que. dado el valor
de la Constitución como norma de eficac18 directa e inmediata,
procede ctlITef!I' la práctica de los TribJmales que tiene su base en
la mterpretaetóD r aplicacióD del arto Sól bis a) de la ~ de
EmUIC18l1\1eDto Crim1na1 en relaCIón con lo disputato en el num. ]
de! art. 541 del mllDlO cuerpo iellll. '
, bl El actor sostiene también que las resolucionesim~
han vulnerado el derecho fundamental a la presuncióD de tnocencia
reconocido en el arto 24.2 de la Constituaón que, a portir de las
SentenCIaS de 28 de julio de 198 I y de las de 26 de julio de 1982,
ha de entenderse como el derecho de que _ investida toda
persona acusada de un delito consistente en desplazar sobre la parte
acusadora la carga de la pruella de los bechos de acusación,
viniendo obligado el juzsador a declarar la mocencia si tal prueba
no Uene lupr.

En el presente supuesto -pros'8UO la demanda- el actor, que se
halla amparado por tal derecho fUndamental, ha sido declarado, a
mayor abundamiento. libremente absuelto del delito que se le
Imputaba, careciendo por.ello de soporte jurídico cualquier tipo de
decisión, como la retención de la fianza carcelaria que en su día
depositó. que pudiera implicar una sanción o el asesuramiento de
una responsabilidad de la cual ba quedado absueltó libremente,
debiendo por tanto procederse a restituir al recurrente la fianza
carcelaria. cuyo fundamento jurídico ha dejado de existir.

4. Por providencia de 30 de julio de 1983, se acordó admitir
a tnlmite la demanda Yreclamar las actuaciones, con emplazamie1J.:
to de las partes. Y por providencia de 23 de noviembre de 1983,
se acordó dar vista de las actuaciones al recurrente y al Ministerio
Fiscal a fin de que en el plazo de veinte días pudieran presentar las
alepciones que estimen pertinentes.

5. En !O de diciembre de 1983, el Ministerio Fiscal funnula
eaerito de alepciones en el sentido de que procede otorgar el
amparo soliCItado, por entender que las resoluciones impugnadas
violan los arta. 14 Y 17.1 de la ConstitucióD, por lo que debe
declaraJse su nulidad y el derecho del actor a 1OZ8f de libertad
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incondicionada en la causa penal de que se trata. Las alegaciones
que fundamentan esta posición son. substancialmente, las SJguien,
tes:

al En primer lugar, entiende que no se ha producido 'la
violación de la presunción de mocenCllL Y eDo porque, SI bien e!
mantenimiento de la medida cautelar supone en abstracto una
cierta previsión de culpabilidad, la Sentencia absolutona dictada
conduce a pensar. en buena lálica. que la deCIsión de revocar la
medida cautelar no puede ser consecuencia de que esté presunuen
do culpable a quien acaba de declarar mocente.

bl En sesundo témllno, considera que el principio de i$ualdad
se compadece mal con e! contraste que oliece la situacIón del
demandante -sometido a un Auto de prisIón provtsional y exento
de la privación material de libertad sólo por la prestaelón de una
fianza personal en metálico- con la de cualqUIer otro procesado 'l.ue
bubiese eotado preso antes de ser absuelto o cuya libertad proV1S1o
nal hubiese estado afianzada por un ten:ero. En estos dos supuestos
concurren siR duda filctores que no se dan en e! caso que afeéta a! '
recurrente -la pnVllClón material de libertad durante la tramitaelón
o la preseDCI8 de un fiador distinto del procesado re!pectiV1llllell
te-, más mDBUJlO de los dos tiene entidad sufiClen~. a juiCiO del
Ministerio FI8ClII, para justificar en témllllOl de razonabilidad el
trato desiaual y desfavorable que. como' consecueDC1a de las
re!Oluciones Impugnadas, se le ha dispensado a! demandante,
sometido furmalmente, como se le ha dejado. a un "uto de pnsión
que habría sido necesanamente revocado en los dos supuestoo
aludidos por vIa de hillÓtesi.. en vinud de le dispuesto en e! último
l!'imú'o del art. 861, bis. '!) de la LECr.. y constreñido,. SI quiere
liberarse de Insresat en pristón, a segI11f V1endo mmovillZllda una
parte considerable de su patrimonIO. '

cl Finalmente, e! MinIsterio Fio<aI,susiere que las re!OlUClODOS
im\lU&Dadas puedan implicar no _ una violación del pnnciPlo de
i¡uaIdad, sino también una indebida restneQon del derecho oonslt
tucional de libertad en tanto manltene, la vi¡encIa, para una
persona que lep!mente ha de estar en libertad, de una medida .
cautelar que no tiene otro contemdo que el de SualtÍUír la prtSlÓn
provisional -que, de otra forma, se llevaría mdecJinablemente a
etecto- por la afectación e inmovilizactón de una aerta suma de
dinero. Después de referirse a! art. 17,1 de la Constitución '!al art.
55.1, al y c), de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, del
que resulta la procedanC18 del amparo cuando se ha ,Impedido el
pleno ejercicio o no se ha respetado la mtesridad der derecho
fundamental, sostiene que las re!OluclOnes Impugnadas han temdo
e! efecto objetivo de prolo_ una siltl8ción re!triCltva de, la
libertad -en cuanto Il!'l1vemente la coodiciona e! Auto de pnSlón
eludible mediante la lianza-, cuando ya no elÚSte el caso prevISto
en la Ley -<:nmo eXige e! art. 17.1 de la Constitución ya que el arto
861 bis a) de la LECr. dispone expresamente lo contrario.

6. En 14 de diciembre,de 1983 el recurrente presenta escrito
de alegaciones en el que renetlllas efectuadas en la demanda.,

7. Por providencia de 3 de octubre de 1984, la Sección acordó
tener por recibidas las aCltI8ciones on¡inBles relativ.. al sumano
62/80, de! Juzpdo de Instrucción de SabadeD. OlOrpndo un p.1azo
de alegaCIones. con vista de tales actuacIOnes, al M"misterlOF~
y al solicitante del amparo; uno y otro evacuaron .e!. traml\e
mediante sendos escritos en los que daban por reprodUCIdas sus
alegaciones anteriores.

8. De las aCltI8ciones resultan los siguientes extremos que, por
su interés, conviene reftejar con carácter complementario de los
antecedentes ya expuestos.

a) Por Auto de! Maaistrado-Juez de Instrucción núm. 2 de
Sabadell, de 10 de octubre de 1980, se decretó la prisión provisional
con fianza (1.600.000 pesetas) del encausado Joaquln Nuarre; tal
decisión se fundamenta, a partir de la refurma de los arts. S03 y S04
LEer. llevada a cabo por la Ley 16/1980, de 22 de abril, en la pena
que pudiera imponerse -que era la de prisión mayor- y de!ttAs
circunstancias concurrentes, que no se especifican con refefenaa al
caso; Indo ello sin petjuicio de reformar la resolución, .~ ~~o o
a instancia de parte, a tenor del art. 539 de la Ley de EnJUlC18D11en-
to Criminal (folio 22 del sumario).· ,

b) Por Auto del propio Magistrado de 7 de enero de 1981, se
declaró procesado a! solicitante del amparo y se decretó la priSIón
proviSIOnal del mismo ""Iudible mediante la pres!Ación de~
metaJica v personal de 1.000.000 de pesetas, rectificándose 8S1 la
prisión decretada anteriormente, y en la que se exisía fianza de
1.600.000 pese... para eludirla»; asimismo se acordó se le requirie
ra para que prestara fianza en cantidad de 6.000.000 depesetas.para
garantizar las responsabilidades civiles que en su dIa pudieran
declararse procedentes, y si no lo hieicre se le embarpran bienes
propios suficientes parsl cubrir dicha suma, acreditándose en 01(0
caso su insolvencia. . "

el El procesado fue puesto en libertad «por prestaCión de
fianza metálíca de 1.000.000 de ~tas» (tolio '211 delsumario~

d) Por Sentencia de la Sección Tercera de la· "udiencia
PrOvincia! de Barcelona de S de marzo de 1983, se aeordo absolver
libremente a! procesado del delito de estafa del que. vema siendo
acusado por el MinisterIO Fiscal y la acusación particular.

e) Por escrito de 25 de marzo. de 1983 la representación del
actor interesa se reforme la situación tJerSOnal del procesado.
acordando la libertad incondiCIOnal sin. fianza y..en, consecuenCIa,
solicita la cancelacIón de la fianza conSltlUld&; peltClon que demega
la providenC18 de.ll de abril de 1983. a! decidir que no ha lugar"
la misma por haberse mterpuesto recuno de casaClon por la parle
acusadora. , . . .

1) Contra dicha prOVIdenCia mterpuso e! sohCltante del ampa
ro recuno de súplica que ,fue desesttmado por Auto de 14 de jumo
de 1983, CD)'O conSIderando úmco razona que «habiendo Sido
consntuida la fianza por el proPIO procesado y estando pendIente
la Sentencia en que se abs01vtó a! nusmo de la, re!OIuClOD del
recurso de casaaÓft interpuesto por la replcsentaeión querel1ante
no ha lugar a la devolución de la miS1ll8»'

9. Por providencia de :, de noviembre de 1984 se senaló para
deliberación y votación el dla 14 siguiente:

11. fUNDAMENTOS IURIDICOS

l. Los derechos fundamentales que e! actor estima vulnerados
por las resoluciones Impugnadas son la ~sunción de mocencia
-art 24.2 de la ConstitUCIón- y e! prinCiPIO de Igualdad -arto 14-.
Por su parte e! Ministerio FISCal entiende que. puede haberse
producido también una v",lación del derecho a la bbertad personal
-art. 17-. A continuación D05 referimos separadamente a cada una
de las inftacciones alegadas. .

2. El art. 24.2 de la Constitución establece que Indos tienen
derecbo a la ¡nesunClón de Inocencia; este derecho habria sido
vulDerado a! no accederse a la cancelación de la fianza de 1.000.000
de pese..., que fue constituIda por el actor en su dla para eludir la
prisión provisional, una vez que se ha dictado SentenC18 absoluto-
ria. .

Para solucionar la cuestlon planteada es necesario rererirse. en
primer lugar, a la interpretaelón de! art. 24.2 de la Constitución. al
objeto de concretar los limites del derecbo a la ¡nesunción de
inocencia. lo quepernllura. en_ una se¡unda fase. determinar si se
ha productdo la vulneraCión alegada. . .

a) A tal efecto, es necCsario partir de lo dispuesto en el, art,
10.2 de la ConstitUCIón, de acuerdo con e! cual «las normas
relativas • 101 derechos fundamentaJes y a las libertades. que la
Constitución reconoce se interpretarán de confurmldad con la
Declaración Universal de Derechos Humalios y los tratados Y
acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por
España».

Pues bien, debe señalarse que e! de!echo a la presunción. d<
inocencia está reconOCIdo, con fonnulaciones de aoaloga slgmfica
clón, en e! art. 11 de la Declaractón Universal de Derechos
Humanos. en el art. 14.2 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Polítiooa, y en el art. 6.2 del Convemo de Roma, el cual
establece que toda persona acusada de una infracción se ¡nesume
Inocente hasta que su culpabilidad haya sido legalmente declarada.

El derecho a la ¡nesunClón de inocencia es compatible, sin
embargo, con la adoPCIón de medidas cautelares, entre 1.. cuales
los pactos indicados se refieren. especlficamente a. la detenclÓII
preventiva -dada su trascendenC18 por afeétar a la libertad persa
nal- que se conecta con el derecho a ser juzsado en un plazo
razonable o a ser puesto en libertad durante e! procedimiento, SI
bien la puesta en libertad pueda ser condicion~ ti una garantla
que~ la comparecencia delmteresado en JUICIO (art. 5.3 del
Convemo de Roma) o en cualquier otro momento de 1.. diligencia,
prooesales y, en su caso, para la ejecución del fallo, como especifico
el art. 9.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y PolítICOS,
el cual señala tambi~nque la prisión preventiva de las personas que
hayan de ser juzgadas no puede ser la TeI!a senera!.

Por otra parte, en relaCión con la interpretación del arto 5.3 de:
Convenio de Roma, citado, e! Tribunal Europeo de Derechos
Humanos ha distinguido entre el derechna ser juzsado en un plazc
razonable, y e! car6cter también razonable que. ha de tener lo
prisión preventiva, en cuanto afeéta a los pnnClplOS de hbertad
tndividual Ypresunción de inocencia (Sentencias de 27 de Jumo d<
1968, casos Wemboff y Neumeiater, y de 10 de noviembrede 1969
casos Stllamüller y Matznetter~ .

·bl En definitiva, la presunción de inoéencia es compatible con
la aDlicación de medidas cautelares siempre que se adopten POI
resolución fundada en Derecho que, cuando no es reglada, h~ d<
basarse en un juicio de razonabilidad acerca de la ñnall<¡ad
perseguida y; las circunstanci.. concurrentes, pues una medIda
desproporcionada o irrazonable no seria propiamente cautelar sine
que teIidria un carActer punitivo en cuanto a! exceso. ,
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Por otra par1e, la necesidad de que la moIvcióD _ litndada eD proc:.~~-tOsis reIIejada eD las resoluciones recurridas-. El
,,·echo. en los lérminos vistos, viene a proyeclar en'el art. 24.2 de Tri! ordinario ha de hacer un juicio de lllZonabilidad~

. Constitución la e~ncia que deriva del dem:ho ala IlIle1a tomar su clecisióD, teniendo eD cuente, de una parte. la finalidad
.udicial efectiva (art. 24.1) que, como ha decIaJado el Tribunal eD -...ida Y. de otra, las cin:nnstancias concnnentes, amIO la
muy reiteradas ocasiones, comprende el de obtener una resolución _cia de la Sentencia absolutoria, que -como ha aeilaIado el
litndada en Derecho. ;. . . Tnbunal- goza eJ! princi¡>io de una J!IeSU1tcióD de validez Yotras

3.. La parte actora pretende fundamentar su posición en el art. que lIUOdan lIprOl:I8ne eD relacióD alUllpulado. - la profesión
861, bis, a), de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. el cnaI establece, u olfcio,.........,., lazIOo lllmilíarel, tiempo de prisi6n provisioaal.
en relación al recurso de C8Sl!cióD, que si la Sentencia recurrida . ~~ck1f"'úquepuedan ccmduciF a fUndamentar el juicio
fuese absolulona y el reo eslUVIese preso terá JlUesto en libertad, de ... propon:t dad. . .. ,. .
donde deduce la improcedencia de mantener una fianza preslada En el praente CIlIO'...~ _ ....... han d""9do
para eludir la prisión provisional. 'Ia caucelación de la fianza 1OIicitada, cuyo mantenimiellto oupone

En relación con esta posición del recurrente, .la Sala debe una restricción a la Iibnl disponibilidad de los bie.... del acto<
re<:ordar una vez más que el recurso de amparo no es una nueva restrieci~que lÓio puede .... compatible coa la~ón .se':.'M: apIien. la que .. JlUOde revisar, con carácter JeIlOIl!I. la ~.=:to....__~.=:~acau~teJarIa~_'J"óD~~1as
l. . eada por la TeSOIución recurrida, dado que SU objeto --_........ _. ~
se~ a la protección de los derechoa fundamen1aIes Y finalidades contempladas en el art. S. del Convenio de Roma y 9.3
libertades. publicas tncluid.os en 10 ámbito. por lo _ ... en defin"'v;¡ del Pacto Ioternacional'de Derechos Civiles y Polilicos y S39
1 ~~ '" - 2.° de la • _. de ~Ul''';'-I'--Criml·nal. •as. cues1l0nes de leplldad sólo. pueden .... examinadas por _v ~, -_u .u~

Tnbunal en cuanto afecten a tales libertades Y derecItos. '., Ahora bien, la denepci n IIlOducida no se litndamenta en nn
Una vez efectuada esla precisión, debe señalarse que el conteni- juicio cl;e1llZOliabilidad entre !fnaIidad J?OlSOIUida y medio ntiliza.;0 del an. 86J bis, al, en la misma lI"ea del ano 528. p6rrafu 2.0 de <lb. teniendo en cuenta las C11'CUtISlanctas conennentes, sino que

.0 proPI8 Ley de EnJw~mtetltoCrumnal prescribe la JlU08Ul en ~:n~posición de que legalmente !lO procede la cancelación da
aberUld del reo que estuvIera preso si la Sentencia litere absoluto-!a al haber SIdo preslllda por el procesado Y haberse
na; .¡m:<:epto .llJsico dada la entidad de la medida 'cautelar de la Interpuesto recurso de casact6n. Idea que no equivale al indicado
pnston proVISIonal. que, sin duda. !lO es 1llZ0nable mantener jujci~ 4< rázonabilidad, 9ue en este caso~ la aplicación del
ouando se absuelve al impuUlclo,. pues como prectsa el Tribunal =~ de propon:tonalidad. pues una cosa es que. la decisión de
Europeo de Desechos Humanos (Sel>teneia de 10 de noviembnl de no - impuesta. al Juez por la Ley de filrma reaJada
1969,~ Stogmúller. Clt.), la """ISlencm dé las aospechas de una ,.por no tratarse de un suptiesto dé los en1imerados por el art. 541
lOfraccion es un reqWSltO «sine qWl non» para la regularidad de la de la Ley de Enjuiciamiento Crimíoal- ) otra que la cancelaci6n
contmuacJOn de la detenclon. .. sea procedente o lDlorocedente de acuerdo con un criterio razona-

El problema que aquí st nos plantea a panu de dicho precepto ~~~ el Oñlenamlento confl8' al Juez o Tribunal \al
es el de determmar Si el mIsmo conlleva la proc:edencia de cancelar ......__..
la fianza conslltuida nara eludir la prISIón prov>sional. . Loa consideraciones anteriores conducen a la conclusión de que

Desde una perspecllva legal, esta caso !lO se encuentra contem- las resoIUCl~es lIDpugnadas, al mantener la fianza sin efilclllar el
piado en el art. 541 de la Ley de EnjUIciamiento Criminal, el cnaI ~WClO menClnnado. han vulnerado el derecho a la presunción de
preve. entre otros supuestos, la procedencia de canoeIar la fianza Inooencut que establece el ano 24.2 de la Constitución. el cnaI exi¡e
",""do se dtctare Sentencia ~- absol do ~"-~_ que las medidas. cautelares 't'1 afecten a la jiberlad _.1 ounnc utona o cuan ........, o.~_n una -~-~Án ~- Ii~ ....~ de 105......="..;ondenaton3 se presentare el reo paT8 cumptir )a condena, si bien 19K,lA;WU 4oK' UlV .........-~ ~

no debe olVIdarse por otra parte. que el ano 539 dé la Ley dé .fuildaiitenten en UB juiao aeerca de Sll l8Zonabilidad para la
EnJuICl8ltltento CnmU181 establece que los ~utos dé pris¡óo Y ~lOCUClón de la littaIidad propuesta, en atenelóD a las CÍ1'CU1lSt1t1l
libertad provlOtonales y dé fianza serán reformables dé oficio o a ctas concurrentes. cnando la de<iSlóft del Juez o Tribunal no tiene
l1Utanc18 de parte llorante lOdo el curso de la causa, y el páml- carácter reglado. '
fo 2.0 del nusmo añade que. eD consecuen_ el procesado podrá 5.. El, aetor' a1ep lamblm almo vulnerado el an. 14 de la
.... preso ~ puesto en Iiberlad cuantas veces sea procedente y la ConstItucIón -pnnClplO de 1JUaIdad- en cuanto entiende que .. ha
fianza .... aumenUlda o disnunwda en cuanto resulte necesario para prodUCIdo un trato discriminatorio en relación al que se hubiera
_rar las COn0ecuenct8S del jwcio. ,dadode haber esUldo en prisión proVlSÍOnal o si la fianza se hubiera

4. ~ partir de ..tos datoll la Sala no VII a efectuar un juicio de preaIado por un tercero. .
legalidad COinCidente o no con las resolUCIOnes impugnadas, pues . Antes de examinar esta pOsible vulneracilm "debemos recordar
el objeto del recUTSO. al que liamos de cm:unscribimos, es el de que la reaJa general de la i¡uaIdad ante la Ley contenida en el art.
determlD8f .. Ul'OI re5OlOClones JflIlneran el derecho a la presunción 14 de la ConslltuClóD contempla en primer tusar la igualdad en el
<le mocenclll . , trato dado por la Ley o llIua1dad en la Ley Y constilllye desde este

.A tal efee", ......,mos sei1aIar que el mantenimiento.de la fiaitza punto de~ uo limite puesto al eja:acio del poder legislativo,
ya no llene el.mlSl1lo sentldo 111lCl8l. puesto que la. Ley de pero es 8S1D1l1D1O lJIU81daden la aplicación de la Ley, lo Q1Ie
EnJulCl8lDtemú Lnnun.. eslablece"" caao de Senteocl8 absolutoria Impone.que un mismo ótpno no puede modificar artlitrariamente
-110 fume-, la ouesla en bberlad del nnputado Que esluviera preso e1.oentido de sus decistones en casos sUstanc1almente i¡uaIes Y.
Y no preve tB cancelacton es una COnsecuertCl8 legal neoesaria IISlIIUStllO, que cnando el órgano en cuestión conaidere que debe .
"""",do la SentellC18 <1< .. fianza cuando el reo estuVIera ya en apartarse de sus precedentes tiene que ofrecer para ello una
bbelUld PO! llabelill prestado. Es decir, que la fianza ya no puede fundamenUlCÍón sUficiente y lllZonable (Sentencia 49/1982, de 14
teDer el senll<1o de penmtlJ' eludir la prlsióD proVISional pero caso !I< 1ulio, «Ilo1etin Oficial del Estad... de 4 de agosto. litndamento
de no canee...... cumple la mÍS11llt litnclon que conten\p(an él art. JundlCO 1). ..
S.3 del <..onvemo <le Roma y 9.3 dél Pacto Internacional de En el presente caso es claro qoe la vulneración del princi¡>io de
Derechos CIVIles' POlíllcos, antes mencIOnados. en especial la de 1lP1aJdad que aduce no se ha prodUCIdo eD la aplicación de la Ley.
oonshtUll. una pranua en orden • la 1XllIlparecencia para la <lado que no se aporta un lérmino de comparación que a>nsiste en
qecUClOll del fiIIIo que pueda dictarse evenUlalmente en casación. .....mtarque el~oórpnO judiciallla ....ueIlD de fonDa distinta
SI lO esItmara el recurso. ....... S1lStaIlciaImente lJIU8Ies. .

Planteaoas 8S1 lBS cosas, desde la perspec1lva constitucional la, Por otra par1e, en CtWIto a la iIuaIdad en la Ley, la vu1naación
fianza _ SlenGO,amIO lo lite _ el pnmer momento, una 'de este principio jntenla jtlSlifiaU'se eD función de ... diferentea
medida cautel81 con las J;nalidades alntempladas por 101 menci... . consecuencias a que a>odllClria la aplicación dé la Ley de Enjuicia
nados precep",. aunque ha déjado dé poder _tui.... por la _to Criminal en 0lr00 supuestoll. Pues bien, la Sala tampoco
pristón provislOO8l Por ello. la cuestióe que'debemos reootver... .~ la.vulnenct6n del princiPIO de igualdad en la Ley. dado que
SlJIwendo las paUtaS estableCIdas por el Tribunal Europeo, si resulta ~ distinCión de supuestos de hecIto Yde _ difetentea consec:uen
razonable o proporcIonado el mantener una' fianza con estas .:taS, no lO encuentra plasmada de una filrma clara, JlR'CÚ8 y directa
!inalidad., cuando ha recaído la Sentencia absolutoria. "!' la Ley. sino que.l'eqUlere U" hipotético juicio de las consecuetl-

La Sa~ no estima que la cuesllóD IUSClUlda sea Sllsceptible de Cl8S a que condUctria su ap!iC8Cl6ll, JU1ClO que no corresponde
~ soluClon univoca, pues para JIeaar a ella es necesario valorar las efi>ctuar a este J'ribunaI por ser una cuestión de JepIidad, cuya
Clrcunslancla. concurrentes~ cada caso, con objeto de determinar relevancia coOSl1lUC1onal debería acreditarse. en SU caso, a tra~ de
en qué medida exISten losn_ que trata de prevenir la fianza Y la desigualdad en la aplicacióD de la Ley, en cnanto OC prodlliera en
en qué medida tales nes¡os permiten calificar, de razonable la supuestos sustancialritente~ . '
permanencia de la tuiSOUl. Según ha quedado ya justificado aobte ' 6. El Miniaterio FlIC8l aduÓe también que las resoluciones
la .hase de tos arts. 861, bis, a); 541 Y S39 de la Ley dé impugnadas, por las IllZOnes que expone J8l)teeedente S. e»). han
EnjUlCllU1ltenIO Criminal, ni la ca.....1ación ea una coaaecnencia podido vulnerar el ..... 17 dé la COIIStituáón, en cuanto JeCOnnce
lepI necesaria cuando la sentencia ea absOlutoria, como el derecho a la h1lertad peraona1.
parece sostener el actor, ni el recurso de ClISIlClÓll hace llllJll(lllOden . En 1dación con este punto, las consideracionea ya eo:pueatas
te la cancelación de la fianza cnando ha sido constittUda por el .a<:erditan que las reaobtciones impu¡nadas DOvu~ \al derecho
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ftmdamen~ya que en el momento actual la fianza no viene I
evillr la prisión provisional, que, en todo CISO, seria improcedente
en virtud de la SentellCil IbIoIutoria, por lo que no supone una
mtricción de la libertad~ sino de la libre disponibilidad de
101 bienes (ftmdamento Juridico 4). , .

7. La vuIDerIIción del derecho. la preslUlCÍÓJl de ÍJIOCencia
apreciada por la Sala (ftmdameato juridico 4) conduce • la
es1imIci6n del recurso. Debemos ahora preciaar el contenido del
faDo, teniendo en cuenta lo di~ en el art. 55.1 de la ley
0raánicII del Tribunal Constiluctonal (LOTC), de lClIeldo con el
cuAl, la SentellCil que otoque el am""", contendrl lIauno o
'aJaunos de 101 pronunciamienlOl si¡uientel:

a) Declaración de nulidad de la decisi6n, acto o resolución que
hayan impedido el pleno ejercicio de los derechos o libertades.
protegidoS, con determinación, en su caso, de la extensión de SU&etó<:Iós. .

b) Reconocimiento del derecho o libertad pública, de confor·
midad con su contenido constitucionalmete de<:1arado.

e) Restablecimiento del recurrente en la integridad de su
derecho, o libertad con la adopción de las medidas apropiadas, en
su CISO, para su conservaci6n.

En el presente caso resulta claro que las resolucionesim~
dII, al no estar fundadas en Derecho de acuerdo con el pnnClpio
de proporcionalidad, en los términos anleS expueslOSEfundamento
juridico 4,a1 que nos remitimos) afectan a la in '. del derecho
a la presuDci6n de inocencia, por lo que debe de<: su nulidad
y reconocerse el derecbo del actor I q~ la procedencia o no del

27950 SIlla Primera. Recurso tk amparo nú"",ro 549/1983,
sentencia número 109/1984. de 26 tk noviembre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Manuel Garcla·Pelayo Alonso, Ptesiden1e, y don Angel Latone
Se¡ura, don Manuel Diez de VeIasco Vallejo, doñl Gloria Beaué

. canton, don Rafael G6mez·Femr Morant y don Angel Escudero
del Corral, Magistrados, ha pronunciado- .

. EN NOMBRE DEL REY
la sicuíente

SENTENCIA

. En el recurso de am""", nlÍll1. 549/1983, formulado por el
Procurador de los Tribunales don Santos de GandariUas Carmona,
en representaci6n de la Asociaci6n de Propietarios y Amigos del
Pinar de Abantos,~ la direcci6n del letrado don Pedro Bielsa,
conlra las' resoluciones dietadas por la SlIa Tercera del Tribunal
Supremo de 16 de mayo y 20 de Junio de 1983, en ejecuci6n de la
SentellCil dictada el 24 de septiembre' de 1975, estimatoria del
recurso contencioso-admiDislrativo nlÍll1. 301.395/1972, interpues
to por la mencionada Asociaci6n. En el recurso han comparecido
el Abopdo del Estado y el Ministerio Fiscal, y ha sido ponente el
Magistrado don Rafael G6mez·Ferrer Morant, quien expresa el
parecer de 11 SlIa. . .

1. ANTECEDENTES

l. En 29 de julio de 1983, el ProC1trador de los Tribunales don
Santos Gandarillas Carmona, en representaci6n de la Asociaci6n de
Propietarios y Amigos del Pinar de Abantos, formula recurso de
amparo contra los Autos de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de 16 de mayo y 20 de junio de 1983, acordados en ejecucl6n de
la Sentencia dietada por la Sala en 24 de diciembre de 1975,
estimatoria del recurso contencioS()4administrativo núm.
301.395/1972. interpuesto por la actora, con la súplica de que se
decla... la nulidad de los Autos impugnados y se proceda al
cumplimiento y ejecución de la Sentencia:

2., la demanda parte de los siguientes hechos:
A) Por Decreto éle 16 de noviembre de 1961 fue declarado

~e Pinto...sco de In!erts Nacional' el denominado Pinar de
Abantos y zona de la Herreria del Real Sitio de San Lo...nzo de El
Escorial, cuyas ordenanzas reguladoras se aprobaron por una
Orden ministerial de 8 de junio de 1965. .

Por ...solución de 13 de julio de 1910, de la Di.....i6n General
de Bellas Artes, se aprobó el proyecto de construcci6n de dos
edificios de apartamentos dentro del aludido paraje pintoresco,
resoluci6n que, por considerarla contraria a la orderiaeión de éste,
fue recurrida por la Asociaci6n, ahnra solicitante de am""",.

B) Por Sentencia de la SlIa Tercera del Tribunal Supremo de
24 de septiembre de 1975, se anul6 la referida resolución y se

.mantenimiento de la fianza se decida eIÍ nueva resolución fundada
en Derecho de acuerdo con el mencionado priocipio. quedando
restablecido en la integridad de su derecho mediante la nuevI
resoluci6li que se diete. '.

FALLO

. En atenci6n I todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
I'OR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTlTU·
C10N DE.LA NAClON ESPAÑOLA, .

Ha decidido:

1, Estimar en parte el recurso de am""", y a laf efecto:

a) Declarar la nulidad de las resoluciones impugnadas. .'
b) Reconocer el derecho del actor a que se diete una resolu·

ci6n fondada en Derecho acerca de su petlci6n de cancelaci6n de
la fianza, de acuerdo con lo expuesto en el fondamento jurldico
último, quedando restablecido en la integridad de su derecho
mediante la nueva decisi6n que ha de dictarse.,

2. DeseStimar él recurso en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Iloletin Oficial del Estad...,

Madrid,. 26 de noviembre de 1914.-E1 exceIentisimo-señor don
Manuel Garcia·Pela~o y AJonso voló en SlIa y no pudo fir·
mar.-Firmado y rubricado.-An&ei Latorre Segura-Manuel Diez de
VeIasco Vallejo.-Gloria Beaué Canlón.-Rafael G6mez·Ferrer Mo-
rant.-Angel Esenciero del CorraJ.-Firmadoa y rubricados. .

ordenó, en consecuencia, la demolición de cuanto se hubiera
construido al amparo de la misma. -

Por Orden ministerial de 10 de junio de 1916 (publicada en.e1
«Iloletln Oficill del Estad... de 23 de agosto s"ulente). la AdmID"
traci6n del Estado dispuso el cumplimiento en sus propios lérmi·
nos de dicha Sentencia. .

Cl Sin que esta resolución judicial llegara de hecho a ejecutar·
se, el propIetario de los edificioa en cuesti6n formul6 en 1919
recurso de reposición· contra la Orden minÍsteriaJ antes citada de
1965, por la que se aprobaron las Ordenanzas r",uladoras del
repetido paraje pintoresco. Contra la resoluci6nmmlStenal por la
que se estim6 el citado recurso, la Asociaci6n abora demandante de
amparo interpuso recurso contenciOSQ, que fue estimado plena-
mente por Sentencia de la misma SIIa Tercera del Tnbunal
Supremo de 10 de abril de 1982, que' anuló la resolución im·
pugnada.

D) Promovido por la Asociación incidente de ejecuci6n de la
Sentencia de 1915, la Slla Tercera del Tribunal Supremo (que
habia recibido con fecha de 30 de noviemb... de 1982 una
comunicaci6n de laComisión de P1aneamiento y Coordinaci6n del
Atea Metropolitana de Madrid en la que se señalaba que. con base
en elart. 228 dela ley del Suelo de 1956, se babia estimado de
interés público conservar loa edificios construidos en la zona de
protecci6n .del Pinar de Abantos), por Auto de 16 de mayo de 1983
acord6 declarar no haber lugar a la demolición de lales edificios, sin
perjuicio de las sumas que hubieren de-satisfacerse en concepto de
resarcimiento de daños e indemnización de perjuicios a quienel
directamente afectados por la Sentencia a que se contraia la
ejecuci6n promovida probasen la existencia de dichos daños y
peljuicios. .
. Interpuesto por la Asociación recurso 'de. súplica contra el

referido Auto, la Sala. por Auto de 20 de Junio siguiente, lo
desestimó, confirmando, en consecuencia, la resolución anterior.

3. La recurrente invoca como fundamento de su pretensión el
derecho consagrado en el arto 24.1 de la Constitución. que entiende
ha sido vulnerado por las resoluciones judiciales impugnadas. !.os
argumentos en IcJs que se apoya tal pretensión son los. siguientes:

A) La parte dispositiva de la Sentencia de 24 de sepliembre de
J97S estableció claramente la necesidad de demoler unas construc·
ciones abusivas e ilícitamente alzadas en una zona prohibida
Iegllmente, con la agravante de que, diclada dicha Sentencia, en
~uel momento la construcción se encontraba en fase meramente
inicial y sus promotores, en vez de a"lIr la decisi6n judicial y
parIIizar las obras, las aceleraron, ante la pasividad de los órganos
municipales y estatales, con lo que la demolici6n que se pretende
corresponde a una obra 9,ue en su mayor parte fue construida
maliciosamente una vez dIctada la ...petida sentencia. De hecho
sólo se logró paralizar la construcci6n del segUndo de los bloques
proyectados, aetualmente con parte de su estructura levantada, que
bien podria terminarse a la vista de la vaguedad y Iitlta de precisl6n
en este punto concreto de 101 autos impugnados.


